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Previo a decidir lo que en derecho corresponda se hace necesario 

poner en conocimiento del extremo actor las manifestaciones realizadas 

por el apoderado del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, 

quien advierte de la existencia de un trámite ejecutivo hipotecario contra 

Ciro Antonio Noguera.  

NOTIFÍQUESE (), 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 6 hoy 

15 DE FEBRERO DE 2021, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


